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RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señala: fecha para proceder
al levllntamiento de las actas prevías a la ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras ...1-V-310.
Mejora local y enlace de la C. N. 332, de Almería
a Valencia'- por Cartagena y Gata -con el camino
mtinicipal de 'Grao de Gandia, punto kilométri
co 198. Provincia de Valencia".

Esta Jefatura ha r-esuelto señalar el día 16 de octubre para
proceder co¡:relativamente y en los locale.s del Ayuntamiento
de Gandia -sin perjuicio de practicar. reconocimientos de
terreno que se estimaran:a instancia departes pertinentes
al levantamiento de las actas previas de ocupación: de los bienes
y derechos afectados a consecuencia de las obeas «1-V-31O. Me
jora local y enlace de la C. N_ 332, de Almeria a Valencia por
Cartagena y Gata con el camino municipal de Grao de Gandia,_
punto kilométrico 198. Provincia de Valencia», las cuales, por.
estar incluídas en -- el Programa de Inv.ersionesPúblicas _del
Plan de Desarrollo Económico y Social, llevan implícita la
declaración, según prescribe en su -artículo 20~d) 18- Ley de 28
de diciembre de 1954.

No obstante _ su reglamentaria inserción resumida. en el
..Boletín Oficial del Estado.. , ..Boletín Oficial- de la provincia
y periódicos -eLas Provincias» y ..Levante». "el· presente señala
miento será notificado por cédula a los interesados afectados,
que son los titulares de derechos sobre los_terrenos colindantes

. con las ,carreteras indicadas, comprendidos en la relación: que
figura expuesta en el tablón· de edictos del indiGado Ayunta
miento y en esta Jefatura Regional, sita én pastlO ·al Mar, sin
numero, ValEmCia, las cualeS podrán concurrir al acto asistidos
de P!3TitQ8 y un Notario, así como formular alegaciones -al
solo· efecto de subsanar los posibles errores de que pudiera
adolecer la relaCión aludida.-, Dien mediante escrito dirigido
a este Organismo expropíante o bien en el mismo momento
del levantamiento del acta correspondiente, cuyo horario será
el siguiente t

Parcelas 1 ,al final. -Horas de diez a once.

Valencia, 28 de septiembre de 1972.-EI Ingeniero Jefe, por
delegación, el Ingeniero Jefe del ServiCio Regional de Cons
trucción, J, Fornés.~-tJ;342~E.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Norte
de .Espafl.a (Delegación para Expropiaciones) pOr
la 'que se ,enala fecha para el levantamiento del
acta previa a la ocupación de la fincal número )" ,del
pJan<r parcelario eMolino de Area,., sUa en el pa~
raje de Ar.as, parroquia de San Esteban- de la Mota,
AyuntaTiento. de Gunttn (Lugo). "

Declarada por Decretgde 10 4e mayo de 1957 (eBoletín Oficial
del Estado. del 24l.la qrgente ocupación de los bien~ afectados
por la construcción del salto de Belesar, en el tia Miño, con
destino a la p'roducción de energía eléctrica, según la concesión
"o~orgada a et\1.Elrzas Eléctricaa del Noroeste. S. A.- (FENOSA>,
por Orden Iritnisterial de 16 de junio de 1948; en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piación.Fotzosay concordantes de su·Re"lamento, SE!.señala para
el. día 20 de octubre próximo, a las doce (12) horas, el levanta
:nuento sOQre ei teITeno del acta previa a '·la ocupación de la
finca número 17 del plan. parcelario eMolino de Areas», sita
en el parata d~ Areas; parroqUia de San. Esteban de la Mota
Ayuntamiento de. G1,mtfn (Lugo), propiedad. _de .don Clemente
Amor Rodríguez Y' su (lSposa, doña Mercedes' Lópezj pudiendo
los interesados-que ~etán notificados. personalmente a través
de la A.Ic~dí~liacerse acompaAar de Perito y" Notario, a su
costa, y asI;rmsmo,presentar hasta .&se moJileDto, por escrito y
alfte .esta DelegacIón. euantp.s alegaciones e!lt\men pel71;inentes
con?ucentes a subsanar errores padecidos en la descripción ~e
la fmca.
, La Coruña, 25 de septiembre de 1972.-El Ingeniero Delegado,
11.136-C. .

RESOLUCION de la Confeder·ación Hidrográfica del
Sur de España por la que se declara la necesidad
de ocupación- de los bienes )' derechos afectados
por las obras dfll estación de aforos para caudales
Uqu"idos· y s(Jlidos en la rambla de Turón, término
municipal de Darrical (Almerta). Procedimiento or
dinario.

Aprobado po~1" superioridad el expediente de expropiación
~orzosa de las obras -epigrafiadas y transcurrido el plazo de
JD~ormaciónpúbfica' que, prescribe la vi~nte Ley de Expropiación
F~rzosa .cC?n ljl. itJ:serci6ndel con-espondieoteanunclo Eln los.perió.M
dI-eOS ofICIales y e:wue!'>to en el tablán de anuncios tlel Ayunta.~
miento del mencloneq.9- término muniCll'eli, no h.bl~ndose pre-

sentado escrito solicitando la rectificación de errores habidos
en la relación general de fincas afectadas por las -mencionadas
obras;

Vistos la vigente- Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento
y disposiciones cOOlcordantes.

Esta Dirección facultativa, en uso de sus atribuciones y a
la vista del informe de la Abogacía .del Estado, ha resuelto: ...

Declarar la necesidad- de ocupación de los bienes que a con
tinuación se relacionan:

Finca número 1

Propietario: Don José Rodríguez Sánchez.
Domicilio: Cortijo eLos Notaes-Turón».
Situación: El Pastizal Darrica1.
Cultivo: Monte secano y aren.al, almendros.
Superficie a expropiar: 9.037 metros cuadrados.
Linderos:' Norte, Francisco Maldonado Sánchez y otro; Sur,

¡ rambla; Este, Juan Sánchez Martín,y Oeste, -Francisco Mal~
donado S.

Finta número 2

Propietario: Don Francisco Maldonado Sánchez.
Domicilio: Beninar.
Situaci6tf: .El Meloncillo, Darrica1.
SuperfiCie a expropiar: 3.520 metros cuadrados,

> Lirnderos: Nprte, Faustino Buiz y otro; Sur. rambla; Este.
Antonio Fetnández Campo y otro, y Oeste, Antonio Fernández

- y oLro. '

FinCa número 3

Propietario: Don Antonio Fernández Campo (menor).
SituaCión: El Meloncillo, DaiTical.
Cultivo: Secano, arenal y almendros.
Superficie a expropiar: 7,935 metros cuadrados,
Domicilio: Beninar.
Linderos: Norte, Francisco Maldonadó S. y otro; Sur, rambla;

Este, Francisco Maldonado S. y otro, y Oeste, "-Encarnación F.
Campoy (me~or). "

Finca nümero 4

Propietario: Doña Encarn~cióil Fernández Campoy (mayorl.
Domicilio: Beninar.
Situación: Meloncillo, Parrica!.
Cultivos: Monte,
Linderos: Norte, Emilio G.· Galdeano; Sur, ramblaj Es(e,

Juan Sánchez S., y Oeste"ténnino municipal de Turón,
Superficie a expr~piar: 736 metros -cuadrados.

Los interesados, con los que se entenderán en lo sucesivo
-todos los trámites, son los que nominalmente han sido :reseñados
en cada una de las finC8srelacionadas como propietarios de
las mismas, así como las personas defilDidas en los artículos 3.° y
40 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, J

Contra esta resolución podrá. ser interpuesto por lQS intere.
sados recursó' de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas,
en' el plazo de diE!z- días;eonta:dos desde el sigui~nte al, de l.a
notificación personal o alternatIVamente desde la ultima :pubh
cación en .los periódicos oficiales.

Málaga, 28 de septiembre de 1972.-El Ingeniero Director,
6.314-E,

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
GaUcta por la que se fija fecha- para proceder al
levantamiento de aetas 'prevtas a la ocupación de,.
las fincas afectadtLs por las . obra. de ensanche :Y

- mejora de la eN-54I. d.e Orenae aPonte'Yedra, entre
los puntos kilométricos 35,500 at 54,2DO, tramo La
Almuzara-La Hermida. Término municlpal de Bo-
borás{Orense). .

Se hace público de acuerdo con el artículo 52 de la 'vigente
Ley de Expropiación· Forzosa que el pró~imo día 19 de octubre,
a las diez horas yen Brues (ténninomuniCipal de Boborás},
se iniciará' el levantamiento del acta previa a fa ocupaCión de"
los bienes y derecho!' afectados pertenecientes ,s" los titulares
que se citan, , '

Se hace' público igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito ante este Servicio, hasta el día sedalada para el levanta
miento del acta"previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores -que se hayan podido padecer al rels

.cionar .los bienes y _derechos que se afectan. También' deben
comparecer en el lugar, día y hora s~fialados -para el levanta
miento del acta ¡previa, exhjbUmdo los documentos pertinentes
para acreditar su personalidad y titularidad de los. bienes y
derechos afectado's, pudiendo hacerse acom.pañar a su costa,
sUo estiman oportuno, de su Perito Y"_Notario

Orenso:·26 de. sep.t!e~~r,e-;"El_Ingcni~ro Jef~,;...e.2~~~.


